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[image: ]BASES PARA EL CONCURSO DE
CHIRIGOTAS O FORMACIONES 
MUSICALES - CARNAVAL 2026



 1. Podrán participar las chirigotas o formaciones musicales que lo deseen, con un mínimo de seis componentes.
	
2. Las chirigotas o formaciones musicales deberán estar 30 minutos antes de comenzar cualquier desfile para ser posicionados atendiendo al orden de inscripción.

3. Las inscripciones se harán en la Biblioteca Municipal, (Telf.: 926 37 50 21), hasta las 19:00 horas del día 19 de febrero de 2026 

4.  La actuación de cada grupo participante tendrá una duración máxima de 15 minutos. Las letras deben ser originales. Así mismo, los grupos pueden acompañarse con instrumentos musicales. 

5. Se valorarán los criterios de originalidad en la vestimenta, melodías de sus ritmos, elementos de que se hagan acompañar, laboriosidad de los mismos, temática y cualquier otro que estime conveniente el jurado.

6.  Cada grupo es responsable del montaje y desmontaje de los elementos escénicos que necesite en su actuación. 

7. Los premios serán los siguientes:

Primer Premio 200 €uros
Segundo Premio 140 €uros
Tercer Premio 100 €uros

8. Los miembros del jurado no podrán en ningún caso participar en este concurso.

9. Cualquier cuestión no recogida de forma explícita en estas bases será resuelta por el jurado.

10. Cualquiera de los premios pueden quedar desiertos si el jurado lo estima oportuno.

11. La participación en este concurso supone la plena aceptación de estas bases. 


	EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAHERMOSA.	
[image: ]
image1.png
=
N





image2.png
Villahemi




image3.png




